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Junta Estatal 

 
INFORME QUE PRESENTA LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA RELATIVO A LA SUSCRIPCIÓN DEL “PLAN DE 
COLABORACIÓN INE-IEPCGRO” PARA LA PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE 
DIVERSOS CARGOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 2024-2025. 
 
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 y 12, fracción IV del Reglamento de Sesiones 
de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y 
en cumplimiento al oficio 0133/2025 del presente año, suscrito por el Secretario Ejecutivo, 
respecto de la presentación de los informes mensuales, se hace del conocimiento de las y los 
integrantes de esta Junta Estatal que, con fecha 10 marzo del año en curso la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Guerrero y el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, suscribieron el Plan de Colaboración INE-
IEPCGRO” para la Promoción de la Participación Ciudadana en el Proceso Electoral 
Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación, documento 
recibido mediante oficio número INE/JLE-GRO/VE/0401/2025. 
 
El plan de colaboración tiene como objetivo fomentar el ejercicio de un voto informado y razonado, 
mediante la divulgación de contenidos y materiales en medios digitales, además generar espacios 
de información y reflexión; las actividades que están plasmadas en dicho plan son las siguientes: 
herramientas cívicas digitales, foros informativos estatales y distritales, acciones en dispositivos 
móviles (APPrende INE), esto con la intención de promover la tolerancia, comprensión, el respeto, 
la cohesión social y la participación igualitaria. 
 
Además de lo anterior, se contribuirá en la traducción y difusión de materiales para la población 
hablante de lengua indígena y lengua de seña mexicanas, y se establecerán alianzas con 
autoridades locales, organizaciones de la sociedad civil, instituciones educativas y 
organizaciones de pueblos indígenas, afromexicanos y miembros de la comunidad LGBTTTTQ+ 
a través de firma de convenios de colaboración. 
 
Lo que se informa a las y los integrantes de esta Junta Estatal, para su conocimiento y efectos 
conducentes. 

 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 21 de marzo de 2025. 
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